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MET/IORIA JUSTIFICATIVA OE LA NECESIDAD PUBLICA
(Miculo 28 de la Ley 09/2017 de ConlÉios d€lS€ctor Púb¡rco -LCSP-)

OBTETO OEr COÍII¡AIO: 5€ precisa la ContGtación de la obra cuyo objeto es AA[E¡. ¡EPAnACó¡| CUBTEiTAS EorflOo
COMPAÑíA CUARoIA DE A¡5ELALE9 sieñdo las Prestacioñet a S¿tisfacer, dnecta y proporc¡onalm€nte rela.lonadas con el
Obj€to del Conrato conforme lo previsto €n el a(ículo 116.4.c) de la LC5P, las definidas, cu¡¡tificadas y valor.dar eñ el
"Pliego de Condicioñes récnicas Particular€s", sus Añeros y restantes Documeñtos d€ Apl¡cación incluido! en el Exp€diente

EICPv corr€spondleñte és: 4s26r900-3 "Répárá.1ón y ñantén¡ñ¡€nto det ¡ador.'

,U$lflCACúN DE tA I{ECESIDAD A SATIS'ACER: Este contrato resultá nece!ário para el cuñplirñiento y reáli¡ación de los

cometidos asigrados á l¡ l€fát!ra, debido a que entre ello3 figura el atende. el ma.tcñ¡mlarlo d€ ló llñ€itructu.a d. las

ün¡dad$ depeñd¡€nter del Arr¿ñal de Ferol, iñcluyendo la ádéd¡ación d€ l¿ cubl€.t¿ .hl .dff¡clo d€ la Colllp.ñí¡ d€
Guard¡a de arrenaler pára tarantirá. €l cor.ecro estado dé lá mbmá corfolm€ á lor crlt.rlo3 técñ¡co6 de e¡ta ¡.t tura, ya

que conforñe el ámbito subjetivo y competeñcEl de aplicációñ, la aceptabilid¿d, vlabilidad y pract¡cabllidad de celebrar lo3

conrfatot ñ€cesarios p.ra el cumplimiento y reali¿acióñ de los fines institucioñales, al como d€termlnár la idone¡dad de su

objeto y coñtenido para satirfacelos en actividade! direct¿mente relacionadas coñ sus objetlvot qt¡edan est¿bl€cidot en las

Oisposicioner XXV|r, xxXVyApartado Vllrd€l"Añero V" de la lnstrucc¡ón 4/2016 delAlEMA, que desarolla la OrE.nazaclón de

la Armada con areSlo lar Órdenes DEt/166/2015 y DtF/1542/2015, €ttando encuadrada enve lat descat¿r en el aniculo
3.1.a)de lá LCSP.

Por ora parte, elAmbno Objet¡vo d€ Ap¡i.ac¡ó. delconjunto de neces¡dades que requ¡ereñ la re¡li¿¿cióñ de las prestaciones

a s¿tisf¿cer que se determinan en la documentación fécnico-Adrñinistrativá ádjunta comprendeñ áctividades c!ya naturaleza
y objeto no s€ en@é.irán comp.€ndidB entre los (oñtéfipl¡dos eñ €l Artio¡lo 2.¡ rl€ lá LCSPtrS ñi €ñ .l Puñto 2.3 rl€l
"A¡ero l" o élA9énrl¡e I dé lá hrru«¡ón 27/2018 d€lSEDEI er materia de conratación en €l Miñisterio de Defeñs¿, por lo
que se considera quesibien se ájustan plenámente aliñterés público, é§te ñoe3e§pécífico de la Oefenra.

,UsTtrlCAOóN Dt LA COI{I¡ATACIó : Dada la falta d€ medior propior y la no conveniencia de ampllálor, prccede efectuar
la contratación enerña ¡ndicada en el Punto 1coñ uná empresa especiali¿ad¡ en el sector cof€spond¡ent€ mediante un
Proced¡m¡ento Ab¡erto Slmpl¡f lcado.

Ello obedece a que coñsiderando los numeroros compromisos adqu¡ridos y tarcat er.omendadas, uñ el¡cá¿ y eficiente
cLrmpliñiento eñ pla¿o, forma y contenido de la satisfacción de l¿s nec€r¡dades especificadas demanda eñ el Arrenat ta

existencia de una dotación suficiente de medios estructulales (organhativos y materialet cualitativos y cu¿nttativos, po. lo
que al no pr€veEe disponer de ellos eñ el árnbto delApoyo Lotistico, resulta precito atenderlas mediánte los i¡strumentales
(financierosy técni(o-admiñistrativo, a rávés de la adecuada finañciac¡ón y la contratación de su €je(ución con una Emprésa
del Sector pertinente {CPv}, y rin que esto comporte el afroñta. car€ncias permanentes d€ p€rsonat rctacion¡das con et
eierclcio de competeñcias propiae.

L. tramitación del coretpondiente Expedi€nte eiguiendo elmencionado Procedimiento de AdjudKacióñ ordinario deABtERTO
SIMPLIFICADO pr€vlno en elartíolo 159.1d€ la !CSP, dado et cumptimienro de sus €ondicion$, ta opo.tunidad en pt.¡oi
que implica su fitura y tu adecuación alsuponer la ñayor concu rreñciá entre li(it¿dores a fin de obterer las co.diciones mái
ventajosás posibles según la calificáción de las prestacioñes a ejecutar.

[lINISTERIO

DE DEFENSA

NO és suiceptible de O¡vlsión e. Lot€s, por lo3 rnottvos s¡tuient€s:

. Derde el pünto d€ úrt. t&nico, oryaniac¡oñaty op€ratiw, dif¡c{har, poner en rt€.to o impostb har,! corr.cta
éjeo¡.1ón téc.¡r¿ ele¡lt¡r lá nGce!¡dad de coord¡nár tá éj..uctón de su. dtfcrenté pr.srác¡oñ.s.

¡ oesde consideracioñes conceptuales y funcionates, cont.ávenir ta propia náturate¡a ¡ntesratdet ob,eto detconrato,
ál tratarse eñ el presente caso de prettaciones direcramente vinculadas eñtre si medi.ñte retac¡ones de
coñpleñentariedad que implican su consider¿ción y rrat.mie.to como una unid¿d ,uñcioñ¿t di¡g¡da a ta
sátirfacción de una neresidad específica y no d¡visibte.

5l es rusceptible d€ Divieión en Lor€señ aplicacióñ det.rtícuto 99.3, y más especÍficamente¡ en tos,igu¡enter:
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L. Conkatáclóñ prcpo.rt. responde además a lo e¡lddo en los artlculos r.1,99.2 y 132.2 alno estárse alterendo su ob¡ero a

fin deevtar la apli€ación de los Principios y Regl¿s co¡tráctual€s vigentes.

4. VAIOR ESTIMADO DEtCO TFAIO: Respoñdé ál sisui¿nte detálle {tvA Exduido)

Dicha estiñ¿cióñ d¿ prc.ios adual€s de¡mercádo está barada en elmétodo d€ cátcuto sisuiente:

Precios aprobados por la Base de precloa de la Coñstrucc¡óñ d€ 2018 que edlta y corñerclalila el cab¡nete
Técn¡co de Publlcaclones delColegio Oflc¡alde Apare¡adores y Arqu itectos Técn¡cos de cuedalajáre, así m¡smo
se ha ut¡ll¿ado la bese de precios de cal¡ciá, d¡spoñible para su consulta en la página web
www.gene.adordepreclos.lnlo.

Que han sido contrastador coñ los del último contrato suscrito CM-s085 P 19 y reler¡dá al moneñto de tn¡ciac¡ón del
Pro.€dlmiénto dé Adjldic¡c¡ón, habiéñdo§e coñtemplado lo €stablecido eñ elarticulo 101.4 de lá LcsP, ¿n relacióñ a que
dicho método se ha tomado precisañeñte a fiñ d€ no sustraer el coñtrato a la áplrcación de las ñormat de adjudicación

Por lo e¡puesto, el coñtreto .uyá céleb..c¡ón 3e proyécti e3 idóñeo y r.ti§tace lai neces¡dádés coñforme lo exitido en el

artfculo 28 de dicha Ley, y dada la natu.al€za, exte¡sióñ y conlenido de tu objeto, lá tramitác¡ón del Exped¡énte po. el
Pro.edlmlento d. Contratac¡ón ABlEifO SlMPtlFlcAoO p.evkto etr el 159.1 s. coñs¡d€ra ádécuádo por la oportuñ¡dad €ñ
pl.zot que lñpllc¡ 3u fl8ur. y iu ¿dédJáclóñ álsupoñer lá máyor concurréñc¡á entr€ l¡c¡tadoEs que <oñrribuye a obteñerlet
condlcloñer má¡ v€ntájos.l posibler segúñ la c¡lificación de l3s prestaclones a ejecutar, leñdo procedente y su n€cesidad
e3t.r motlv.da yjurtific.de á los efectos y fiñe§ prcvi§tos en su ¿rtículo 116.

Arsenalde Ferrol, a 8 de mayo de 2019.

EL C,N,, JEFE DE I DEL ARSENAL D€ FERROL,
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81.946,28€. 0,00 € ooo( 0,00€ 81946,2a€


